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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 21 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el De
creto Número 4, emitido por el Presidente Constitucional de la República 
el 7 de marzo de mil novecientos setenta y dos, que literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 4.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA, de conformidad con el Articulo 285, de la Cons
titución de la República y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge
neral de l!lgresos e Ingresos vigente: 

1 

12 

TITUW 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa1..0S 

SERVICIOS :MEDICO HOSPITALARIOS ESPECIALIZADOS 

UNIDAD EJECUTORA: Hospital Especializado 

Sab-Programa 03 

Hospital Materno Infantil 

Sl!ZVICIOS PERSONALES 

Servicios Personales de Profesionales y Técnicos L 50,000.00 

Articulo 2'-Para atender la Creación anterior, ampliase el siguiente 
Ingreso probable del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios Indirectos 

Impuesto sobre la Producción, Comercio Interno Con
sumo y Transacciones. 

Impuesto sobre la Fabricación de Cerveza Nacional ... L 50.000.00 

Artículo 39-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas 
Sesiones de la emisión de este Decreto. 

Artículo 49-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
aprobación. 

Dado en Tegucigalpa. Distrito Central, a los siete días del mes de 
marzo. de mil novecientos setenta y dos.-RAMON E. CRUZ.-El Se
eretano de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, RICAR
DO ZUNIGA A.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presi-
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Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, D. c .. 17 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
bUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par& 
contraer matrimonio civil, a Jorge Albertd 
Velásquez y Albertina López Cano, vecino8 
de Puerto Cortés, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) dlez lempiras, en la oftclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PllbU· 
co designe. - Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El SeereU.rlo de EsU.do en loa ~
~hot~~ de Gobemaeión y Justtcla, 

Rloanlo Zúnlp A. 

Acuerdo W 1093 

Tegucigalpa, D. c., 17 de mayo de 1917~ 

F.1 Presidente CoJUJUtuclonal de la R.c-. · -
blica, 

ACUE!tDA: 

Dispensar la publicación de Mietoa para 
contraer matrimonio civil, a Marco Aurelto 
Martinez y Martha Isabel Reyes Echeverrta 
vecinos de Tegucigalpa, D .C., previo ente~ 
de (L 10.00) diez lempJras, en la offclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púb1ico deslgne.-..Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa •. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z'intp A .. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE AGOSTO DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontín, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
sus límites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros ; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centímetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ToiJudplpa, D. C., Bollduraa, C. A. 

:U DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
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1.-Looo g1rot1 en 061..,..., llbradoo a cargo de Baneoo costa..n- oertn acred1-
tados al tipo do cambio .,. CCR. 11.828 por Dólar. 

2.-LU oot:tza..Monea no oftclalea BOn tomadu del lntonne semanal del Ffr8t Na
tlonal C!tv Bank de New ToriL 

l.-Para mta• eopoculacloneo tront:LJIZIIII, el Directorio del Banco Oontral de 
Ronduraa a·ttortz6 la venta a la pu de lu monedas eentroam.erlcanaa. 

4.-EI Banco Ceotral de Bonduru comprarA la Plata producida en el palll al pre
cio de N..,. Tork, menoe gaatoe que oeulono "" lll8llojo. 

BANCO CEN'ntA.L DE HONDURAS 

ALEIANDRO ARMUO PINJIJDA, 
3eto do! Depto. do Cambto.o. 

cual asciende a la cantidad de Doe 
Mil Cien Lempiras.-Tegucigalpa D 
C., 9 de agosto de 1972. ' · 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Clv!l".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., ~ 5 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día viernes 
ocho de septiembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en pública subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
Valenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano AguiJar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106, 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Ernesto Laínez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de Mil Quinientos Cincuenta Lempl
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de prtmera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de "Letras 1• de lo Clvil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. --TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE AGOSTO DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

N• 132821 
" 

20 
" 

enero, por la cantidad de 2,904.64 

N• 133735 " 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 " 
4 

" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 " 
21 

" 
febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

N• 136770 " 
21 " 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 " 
9 " 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 " 
20 " 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 " 
26 " 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 " 
18 " 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 
" 

20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 " 
26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 
" 5 

" 
junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 
" 21 

" 
junio, por la cantidad de 4,817.37 

N• 148208 .. lB .. julio, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 

" 27 
" 

julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 

" 
15 

" agosto por la cantidad de 1,828.00 

TOTAL .......................... L 81,914.52 

Ue. MIGUEL A. OCHOA 

Director 

vehículos embargados.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario por Ley, 
del Juzgado Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
fines legales y subsiguientes, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Despacho, con fecha diecisiete de 
junio del año en curso, fue declarado 
heredero ab intestato el señor Pre
sentación Salgado Salgado, de todos 
los bienes, derechos y acciones, que 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

a su defunción dejara su difunto pa
dre legítimo don Marcelino Salgado 
Elvir; sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1972. 

Tómas Arita Valle. 
Secretario. P. L. 

(f) Tómas Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
Civil. -Francisco Momzán. -Hondu
ras". 

31 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos, dictó sentencia declarando a: 
Santos Gámez Soto de Alvarado, he
redera ab intestato de su difunto pa
dre Simeón Soto Trejo, por derecho 
propio y por derecho de transmisión 
de éste, de su difunta abuela Micaela 
Soto y de su abuelo Olayo Soto, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: ''Juzgado de Letra.!' 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

31 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabEU": que 
este Juzgado con fecha dieciocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos, dictó sentencia declarando a: 
José Gutiérrez Escoto, Rosa Hercilia 
Gutiérrez Escoto, Prudencia Gutié
rrez Escoto, María Evangelista y 
Cándida Rosa Gutiérrez Escoto, he
rederos ab intestato de su difunto 
padre natural Marcía Escoto, por de
recho propio y por derecho de trans
misión de éste, de su abuela Marcela 
Escoto y de su bisabuelo Esteban Es
coto, y les concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
agosto de 1972. 

José Luis GaJe, 
Secretario por ley. 

(f) José Luis Gale. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3• de lo Ci
vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco M'orazán'', 
al públlco en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dia lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta, los siguientes ve
hículos embargados: a) Un camión 
marca "Steyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassia: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempiras; 
b) Otro camión marca "Steyr", mo
delo 890, ~assia N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.60/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
piras. Se rematarán dichos vehículos, 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero, intereses y 
costas que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvarado Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L. (1M CA H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la suma de Veintiocho Mil 
Lempiras, o sea el valor de los dos LA DIBECCION 31 A. 72. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE AGOSTO DE 1972 

DECLARACION COMERCIAL 

Jorge Zenón Pérez Rarr.irez, mayor de edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia y de este vecindario, a los comerciantes y público en 
general, para los efectos legaleb, hace saber: Que en Acta Notarial otor
gada en esta ciudad. el veinticinco del mes en curso, ante los oficios del 
Notario Trinidad Danilo P•redes. hizo su declaración de Comerciante 
lndividual y a la vez de apertura de su Establecimiento Mercantil, que 
se denominará "FARMACIA SAN JORGE", el cual estará instalado en el 
Mercado Municipal de Medina Concepción", en los locales ".A-10" y "A-11", 
con un capital en giro de Veintidnco Mil Lempiras, consistiendo sus ac
tividades en la "compra venta, al por mayor y menor de toda clase de 
productos químicos y farmacéuticos y toda clase de negocios y tran
-sacciones lícitas permitidas por la Ley y relacionadas con el negocio de 
la farmacia". 

San Pedro Sula, 26 de agosto de 1972. 

JORGE ZENON PEREZ R. 
31 A. 72. 

CONSTil'UCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 380, del Código de Co
mercio, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada, ante los ofi
cios del Notario René Lépez Rodezno, con fecha veinticuatro de agosto 
en curso, se constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Ca
pital Variable, que girará bajo la denominación de "MERCADERO, F Y T, 
S. DE R. L DE C. V.", con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con un capital 
mínimo de Cinco Mil I..empiras (L 5.000.00), y máximo de Cincuenta Mil 
Lempiras (L. 50.000.00), cuya finalidad principal es la fabricación, dis
tribución, venta y exportación de cortinas venecianas de toda clase. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972. 

31 .A. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gad<> de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticuatro 
de agosto del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Antonio Andrade 
Oehoa, heredero ab intestato por de
recho propio, de su difunta madre 
legitima Dolores Genara Ochoa viuda 
de Andrade y par derecho de repre
sentación de ésta, de su difunto abue
lo materno legítimo A m b r o si e o 
-Qchoa, concediéndole la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 

.agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

Ul Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
·a• de lo Civil Francisco Morazán.
'Tegucig'tlpa, D. C., Honduras". 

:31 A. 72. 

LA ADMINISTRACION 

TITULO SUPLETORIO 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Civil de la Sección 
Judicial, de la ciudad de San Pedro 
Sula, para los efectos de ley, al pú
blico, hace saber: que con fecha 22 
de agosto del año en curso, el señor 
Amílcar Salinas Rivera, mayor de 
edad. casado, Profesor " Rpricultor v 
de este vecindario, presentó a este 
D'*!pacho, solicitud de Título Suple
tono de un lote de terreno. ubicado 
en el lugar denominado "Cocland" 
jurisdicción del municipio de Cholo: 
ma, lote que tiene una extensión de 
siete manzanas y tres cuartos de 
manzana, y las colindancias siguien
tes: Nor-Este, con carretera que con
duce a la aldea de "La Jutosa" · al 
~or-O!ls!<', con propiedad de Ambro
~o Remo; y, al S_:¡r y Oeste, con pro
P!edad de l~s seno res Julio y Fran
Clsca Natarén; expresando que lapo
sesión la hubo por compra que hizo 
a los señores Julio y Francisca Na
tarén, teniendo el lote de terreno. 
cercado con alambre de púas por to-

dos sus rumbos y todo él cultivado 
de árboles frutales.-San Pedro Sula 
26 de agosto de 1972. ' 

Bemabé Sorto, 
Secretario. 

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice : "Juzgado de Letras de lo Civil 
-San Pedro Sula, Cortés.-Hondu: 
ras". 
31 A., 30 S. y 30 O. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto del presente año, se admitió, 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Mallin
ckrodt Chemieal Works, corporación 
del Estado de Missouri, domiciliada 
en la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
.marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

RYN~TUSS 
para distinguir: un producto farma
céutico usado en el tratamiento de 
desórdenes respiratorios; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., ocho 
de agosto de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Camat 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del Público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pi~. 
Registrador. 

21y31A.y11S.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econoinla, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de ~onomíli..
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa· 
mento de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en ¡,_ nalabra: 

para distinguir: cigarrillos ~ otroe 
productos de tabaco, y sus denvados, 
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A1J1'I:E::\'TO DE CAPITAL 

La Sociedad "EUZKADI COMERCIO E INDUSTRIA, 
SOCIEDAD ANOI\IMA", a los comerciantes y al público en 
general, para los efectos legales consiguientes, hace saber: 
Que en Escritura Pública autorizada, ante los oficios del No
tario Joaquín Donato Alcerro Díaz, en esta ciudad, el vein
tiuno de agosto dE' los corrientes, se aumentó el capital social 
de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Trescientos L e m p i r a s 
(L 145.300.00), a Doscientos Sesenta y Cinco Mil Lempiras 
( L 265.000.00), y se hicieron las correspondientes reformas 
a la Escritura Con~titutiva y Estatutos de la Sociedad. 

Tegucigalpa., D. C., agosto 26 de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

31 A. 72.. 

y la cual se aplica a las cajetillas, en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
(f) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

Adán López Pinedtl. 

Registrador. 

10, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace aaber: que con fecha cuatro de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rivíana 
Foods Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Houston, Estado de Texas. 
Estados Uuidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 612.271, el 13 de septiembre 
de 1955, por un periodo de veinte 
años: para distinguir: alimentos y 
productos alimenticios, particular
mente cereales en grano y arroz; 
conaistente en las palabras: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli· 
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 

apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los dcmr..s documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Dauiel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de agosto de 1972. 

4 tián Li>pP? l'm<><Jil, 

Registrador. 

10, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace aaber: que con fecha primero 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Parke. 
Davis & Company, domiciliada en la 
ciudad de Detroit, Estado de Michi
gan, Estados Uuidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

INICIA 
para distinguir: preparaciones medi
cinales, farmacéuticas e higiéuicas; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda 
R.egistrador. 

11, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de A. H., 
Robins Company, Incorporated, do
miciliada en la ciudad de Richmond, 
Estado de Vircinia, Estados Unidos 
de América v~nCI'o a pedir el regis
tro de la ~arca_, de fábrica inscrita 
en los Estados Unidos de América, 
con el número 934.524, el 23 de mayo 
de 1972, por un período d:e v~i':'te 
años; para distinguir: un d1spos1t1yo 
intrauterino anticonceptivo; collSIS
tente en las palabras: 

D~LKON SHIELU 
y la cual se aplica a los articulos y 
envases, cajas o empaques que los. 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, po!" medio de eti
quetas que se les adhieren! y en cual
quiera otra forma aprop1ada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., tres de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de agosto de 1972. 

. Adán López PiMt/a, 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha primero 
de agosto del año en curso, se admi-· 
tió la solicitud que dice: "Registro' 
de marca.-Señor Ministro de Eco-
nomia.-En representación de E .. 
Merck, domiciliada en la ciudad de 
Darmstadt, Alemauia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

' 
para distinguir: un agente psicoter8!) ~ 
péutico; y la cual se aplica a los eP: 1 
vases, cajas y empaques que con(\é"~' 
nen el producto, grabándola, ~-~lili: , 
miéndola, estampándola, por 
de etiquetas que se les adhiel'e~ ' 
en cualquiera otra forma apro~~" 
en el comercio. Presento el p~ 
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para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
agosto de 1972. 

Adán López Pinedr1, 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de New Brunswick, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

VER MOX 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas; y la cual se 
aplica a Jos envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
iOfectos de Jey.-Tet;'Ucigalpa, D. C., 
7 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
"' y Marcas de Fábrica, depen· 

1~ la Secretaría de Economía, 
.. que con fecha siete de 

•sente año, se admitió 
dice : "Registro de 

-lstro de Econo
' 'm de Rowett, 

't.ed, domíci
, .. e, Liver ... 

'>dir el 
~on-

1 

con una banderola, la que asoma en 
el panel superior y leyéndose en el 
de enmedio el nombre: "Bengal"; tal 

como se muestra en Jos ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
bebidas alcohólicas; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C .. 
7 de agosto de 1972. 

AdáD Lbpoo PlllfJda, 

Regütrad<>r. 

11, 21 y 31 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca.-Acompaño Do· 
cumentos.--Señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Economía.
Juan Arnaldo Hernández E., mayor 
de edad, casado, Abogado y residente 
en Tegucigalpa, D. C., con Carnet del 
Colegio de Abogados de Hondu
ras N• 598, en mi condición de apo
derado de "Poli, Industria Química, 
S. p. A.", del domicilio de Milano
Italia, como lo acredito con el poder 
que acompaño, muy respetuosamente 
comparezco ante el señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Econo
mía, solicitándole se sirva ordenar el 
registro de la marca de la especia
cialidad farmacéutica, conocida como 
"VITASPRINT BI2", a nombre de mi 

ITA SPRINT B, 
' 

0 
"' 0 A • < O 

10 00::00 

10 "'"'"'"''' 10 """ ,., "''" 

.- -.-. Zl GzrlB e:~:~ 

..entada Poli, Industria Química, 
. A. La marca se aplicará sobre 

Viere de la la página 
Acuerdo N~ 1094 

Tegucigalpa., D. C., 17 de mayo de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Re· 

pübUca, 

ACUERDA: 

Di.~pensar la public'nción de edictos para 
('OntrAer matrimonio t'tVU, a Antonio Salva· 
dor Pizzati Ag1.1ilar ;.• Ana Maria Galo Za· 
p::tt?o., Vet"inos de Teg-ucigalpa, D. C., previo 
entero de ! L 10.001 diez lempiras, en la off. 
clna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pllblico designe. --Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario 11e EstRdo en lo~ Deapa .. 
t'J,os de GebemAet6n y Ju~Ucfa. 

R1...,rdn Z6nlota A. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de ma.yo de 191"..!. 

F.l Prl':'sf(-:ent~ Constitucional de ta. Re-
pt1tlica, 

ACUERDA: 

nif.nensqf' 1R J>Ul}\icf\cíón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Peter Alexan

der Vanselow Siercke y Maria Cristina Jo
''l. alderón. vec1nos de Valle de An
geles. Francisco Morazan, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacien<hl y Crédito Pú· 
bUco designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El secretario de Estado en loa Despa· 
ehos de Gobernación y Juatl.cla.. 

Ricardo mDip A. 

Pasa a la pá~ino ]\:g 8 

envases de cualesquiera clase, impre· 
síones, grabados, etiquetas, placas, 
relieves, correspondencia y anuncios 
relacionados con la especialidad far· 
macéutica, que se registra. Para los 
trámites pertinentes acompaño: a) 
Contrato de Agencia; b) Certificado 
de que la especialidad farmacéutica 
a registrarse en Honduras está re
gistrada a nombre de mi representa
da en el lugar de origen; e) Diez (10) 
viñetas de la especialidad farmacéu
tica Vitasprint B12; d) Poder con el 
que acredito mi condición de apode
rado. Al señor Secretario de Estado, 
pido: Admitir el presente escrito 
junto con los documentos acompaña· 
dos, tenerme como apoderado de Poli. 
Industria Química, S. p. A. y, en defi
nitiva, resolver de conformidad a Jo 
que solicito.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Juan Arnaldo 
Hernández E." Lo que se pone en 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1972 . 

:Adán ~ Pineda, 
Regütratlor . 

11, 21 y 31 A. 72. 
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SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la Solicitud de 
Concesión de Pesca, que literalmente dice: "SOLI
CITUD DE CONCESION.-Señor Ministro de Re
cursos Naturales.-Yo, César Augusto Tomé Rá
palo, mayor de edad, soltero, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados, con el número trescientos 
cincuenta y dos (0352), de este vecindario, accio
nando en mi carácter de representante de la socie
dad "PROCESADORA DE MARISCOS Y PECES 
DE HONDURAS, S. A. DE C. V.", usándose co
mercialmente la abreviatura "PROMAPEHO", de 
este domicilio, constituida en Escritura Pública 
autorizada por el suscrito Notario, el día primero 
de agosto del presente año de mil novecientos se
tenta y dos, inscrita con el número 32, folios del 
116 al 122, del Tomo 79, del Registro Público de 
Comercio: calificada e inscrita dicha calificación 
{:On el núme1·o 40, folios del120 al 123, del Tomo 65, 
'le! Registro de Sentencias de este departamento; 
representación que acredito con el testimonio de 
la Escritura Pública de poder autorizada por el 
Notario Marco Tulio Callizo, el día miércoles dos 
de agosto de este mismo año, en donde se encuen
tran facultades suficientes para este acto; testi
monio de la Escritura de Sociedad y de poder que 
presento, lo que una vez razonados en autos se me 
devuelvan ante Vos con el mayor respeto compa
rezco pidiendo, previos los trámites legales se dé 
a la sociedad que represento, concesión para pes
car en gran escala, con derecho no exclusivo, en el 
Océano Atlántico, comprendido desde la Bahía de 
Puerto Cortés hasta la desembocadura del Río 
Wans Coco Segovia, en el mar territorial, en el le
cho y subsuelo de la plataforma submarina y otras 
áreas submarinas adyacentes en su territorio y 
hasta donde la profundidad de las aguas supra-

centes permita la explotación de los recursos 
marinos; todo de conformidad con nuestro dere
cho soberano, establecido por la Constitución de la 
República. A tal efecto expongo y pido lo siguien-

E
te· 1'-. Siendo los fines de la Sociedad Constituí
a. la !JCSCa en gran escala de toda clase de maria
os, crustáceos, peces, moluscos, permitidos por la 

y de Pesca, para su venta en el mercado nacio
' al, centroamet'lcano y mundial; la Sociedad Mer

antil fue constituida de conformidad con lo esta
lecido en el párrafo segundo, del Artículo 20 de 

Ley de Pesca, que texativamente establece 
ue " .. , . con fines de explotación o lucro, sólo po

• n obtener permisos o licencias de pescar, los 
ondureño:; residentes y las personas jurídicas 
ondureñas, en que lo menos el cincuenta y uno 
! ciento (517<) del capital pertenezca a hondu-

. os". El capital mínimo de Veinticinco Mil Lem
s •. fue suscrito y pagado en un cincuenta y uno 

r ciento por hondureños de nacimiento y resi
ntes en el país, en la forma siguiente: Florence 
z:<>thea Margan de Rudder, ciento veinticuatro 

lec10nes, con valor de Doce Mil Cuatrocientos Lem
; Francisco Banegas, una acción con valor de 
Lempiras y Arturo Ramón Barahona, una ac

fón con valor de Cien Lempiras; haciendo un total 

del capital suscrito y pagado por hondureños re
sidentes en el país, de Doce Mil Seiscientos Lem
piras, que representa el cincuenta y uno por ciento 
(51 '/o) , 2'-L~ Sociedad Mercantil, sin pedir exen
ciones ni franquicias de ninguna clase, por medio 
del Presidente del Consejo de Administración, se
ñor Dwight K. Rudder, importó al país, pagando 
todos los impuestos legales, maquinaria para el 
procesamiento de mariscos y peces, con valor de 
Dieciocho Vil Lempiras, y ha construido en el mu
nicipio de Utila, departamento de Islas de la Ba
hía, en donde se abrirá el establecimiento princi
pal de la empresa, una construcción con un valor 
aproximado de Setenta Mil Lempiras, que consis
te en: a) Un cuarto de refrigeración; b) Un cuar
to de procesamiento del producto; e) Un cuarto 
y planta de hielo; d) Un cuarto para compreso
res; e) Un cuarto de máquinas; f) Un cuarto para 
guardar combustible; g) Planta para oficina; y, 
h) Un muelle para atracadero de los barcos pes
queros: toda la construcción ha sido hecha con los 
requisitos técnicos exigidos para esta clase de la
bores. Sobre lo expuesto, muy respetuosamente 
pido a eete :Ministerio, NOMBRE UNO O MAS 
PERITOS para constatar y certificar los extre
mos relacionados. Que en virtud de lo anteriormen
te expuesto, muy respetuosamente pido al señor 
Ministro, que se conceda a la sociedad "PROCE
SADORA DE ~'!ARISCOS Y PECES DE HONDU
RAS, S. A. DE C. V.'', "P R O M A P E H O", el 
derecho no exclusivo de pescar en el Océano Atlán
tico, comprendido desde la Bahía de Puerto Cortés 
hasta la desembocadura del Río Wans Coco o Se
gavia, en el mar territorial, en el lecho y el sub
suelo de la plataforma submarina y otras áreas 
submarinas adyacentes en su territorio y hasta 
donde ja profundidad de las aguas suprayacentes 
permita la explotación de los recursos marinos, de 
conform.idad con lo que prescribe la Constitución 
de la República. Que la Concesión de Pesca com
prenda mariscos, crustáceos, peces y moluscos, 
comprometiéndose el concesionario a sujetarse a 
los siguientes: a) A instalar en el municipio de 
Utila, departamento de Islas de La Bahía, su es
tablecimiento principal para el procesamiento del 
producto pescado; b) A las vedas y otras restric
ciones iegales, gue para la protección de los recur
sos marinos pueda establecer este Ministerio o 
cualqui0ra otra autoridad competente para ello; 
e) A facilitar a las autoridades competentes, to
dos los datos que les sean pedidos, referentes a sus 
estable,.imientos, depósitos, refrigeradores, vive
ros, barcos, embarcaciones, talleres y demás luga
res destinados a la industria y comercio en gene
ral de la empresa, con el fin de comprobar si las 
especies reunen las condiciones reglamentarias; 
d) A dar cuenta o parte, por escrito a los funcio
narios respectivos, del resultado obtenido en la 
pesquería o expedición pesquera, al objeto de que 
examinen la mercancía, a fin de comprobar si reu
ne los requisitos reglamentarios, así como la ob
tención de los datos estadísticos y a permitir la 
revisión de sus libros; e) A cooperar con los Ins
pectoren de Pesca o cualquiera otra autoridad coro
patente, permitiéndoles ir a bordo de los botes 
pesqueros a presenciar las operaciones y suminis-
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trarles cualquier información que soliciten; f) A 
no usar en sus operaciones de pesca, dinamita, pól
vora, rompe-rocas, carburo, cal, sales químicas, 
azufre, ácido y demás productos que puedan di
recta o indirectamente afectar la procreación de 
las especies marinas; g) A instalar toda la maqui
naria necesaria para el funcionamiento de la em
presa en un plazo de seis meses, después de la 
aprobación del contrato, por el Soberano Congreso 
Nacional; h) A emplear en sus trabajos a ciuda
danos hondureilos naturales, en la proporción que 
establesca el Código de Trabajo y demás leyes vi
gentes: i) A depositar a favor del Estado, antes 
de iniciar sus operaciones en la Tesorería General 
de la República, el diez por ciento del Presupuesto 
de la empresa, que será señalado por este Minis
terio, una vez que haya sido aprobada esta Con
cesión por el Soberano Congreso Nacional; j) Que 
podrá gozar y usar de las franquicias a que tiene 
derecho, de conformidad con la Ley de Pesca, para 
tal efecto deberá presentar la respectiva solicitud 
de la f;·anquicia y el libre registro, a la Secretaría 
de Recursos Naturales, con lista detallada de los 
materüles que desee importar libre de derechos, 
siempre que no se produzcan o elaboren en el país; 
k) Que la duración de la Concesión será de cinco 
años prorrogables, de conformidad con el Artícu
lo 11 de la Ley de Pesca; 1) Que el contrato otor
gado al efecto, caducará por el incumplimiento o 
violaci{,n de la Ley o de las Cláusulas determina
das en él; m) Que en todo lo que no esté previsto 
o establecido en el contrato, se sujetará a la Ley 

de Pes~a y concesiones y demás leyes aplicables 
vigent1 s en el país; n) El Peticionario permitirá 
previa Rolicitud de las autoridades competentes su 
equipo de radiocomunicación, para uso de e~er
gencia y cuando se solicite para asuntos oficiales· 
ñ) Y, en general al cumplimiento estricto de las le: 
yes vig~ntes en el país. ~l señor :Ministro, pido 
respetuosamente, se adm1ta la presente solicitud 
con fundamento en los Artículos 1, 2, 28, 29, 30; 
31, 33 y 165. reformado de la Ley de Concesio:J.es 
y 1, 2, 3, 4 inciso 2, 5, 11, 12, 29, 36, 56, 58 y demás 
aplicables de la Ley de Pesca; se tengan por pre
sentado¡: los siguientes documentos: a) Testimo. 
ni0 de Escritura Pública de Constitución de la So
ciedad· b) Testimonio de Escritura Pública de 
Poder; e) Certificación de la Calificación Judicial 
de la Escritura de Constitución de la Sociedad: los 
que razonados en autos se me devuelvan; se dé el 
curso legal a la solicitud; se dicte la resolución 
correspondi{'nte, se envíe al Soberano Congreso 
Nacional, para su aprobación y se otorgue el con
trato respectivo.-Tegucigalpa, D. C., quince (15) 
de agosto de 1972.-(f) CESAR AUGUSTO TO
ME RAPALO".-Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto 
de 1972. 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 

Sub-Secretario de Recursos 
Naturales. 

31 A., 11 y 21 S. 72. 

Viene de la página N9 6 
Acuerdo N 9 1096 

cina que el Ministerio de Hacienda y Cl'é· 
dito Público designe. - Comuniquese. 

Martinez Ochoa y Nery Edlth Díaz Gue
vara, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lernpiras) diez 

lempira8, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe. -
Comuniquese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbll<&, 

.ACUERDA: 

DispeJUJar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio clvtt, a Hermeneglldo 
Turcios M. y Clemencia Bairea, vecinol: de 
El Rosario, COmayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras ,en la oficina que 
el Mnisterio de Hacienda y Crédito Públl~ 
co t~estgne. -- Comunlquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1097 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pQblloa, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lisandro Con
trl'"'"rlS Bueso y Guadalupe Rossell GueiT8., 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la off-

R.AKON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en loa I>eapa· 
choa de Gobernación y Juatlcla, 

- Z6alp A. 

Acuerdo N 9 1098 

'l"eguclgaJpa, D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Preatdente Conatltuclonal de la Jlepfl
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrer matrimonio civil, a Dagoberto Cruz 
R. y Juana Olivia Burgos, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . 
(L lO.OOl die:z lempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
l'hos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga o\ 

Acuerdo ,N" 1099 

Teguctgalap, D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Manuel 

R..UION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deapa.
choa de Gobernación y Justlela, 

Acuerdo N" 1100 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1972. 

~1 Presidente COr.aW.~uctonal de la Rep(l
hltca, 

ACUERDA: 

Dtspemm.r la publicaci6n de edictos para 

contrae rmatrlm.onto civil, a Marcial Rodr

guez R. y Elvta Rosa Cáceres A vi la. ve· 

clnos de Tegucigalpa, D. C., previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la of1~ 
cina que el Ministerio de Hacienda Y Cré
dito Público designe. ~ Comuniqueae. 

RAMON l!l. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de ·Gobernación y Justicia., 
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Acuerdo N"' 1101 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Carlos Santol!l 
Fiallos y Anita Julia Maduro Joest, vecl
noa de Tegucigalpa, D. C., previo enter de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos , file Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 1102 

Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo de 1972. 

El Preatd~nte Constitucional de la Re. 
·pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.n. 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Euceda López y Martha Isabel Sibaja, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L lO.OOl diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 

-"Público design~.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
·:ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÚII!ga A. 

Acuerdo N" 1103 

Tegucfgalpa. D. C., 18 de mayo de 1972. 

1m Presidente Constitucional de la Repó
'bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe- para 
contraer matrimonio civil, a Gutuermo Ve
lásquez Banegas y Nolvia Diaz C., vecfnfls 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PObU
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
·;1!hos de Gobernación y Justicia, 

- Zdlllga A. 

Acuerdo N" 1104 

Viene de la la página 

dencia de la República, GUILLERMO LOPEZ RODEZNO.-EJ Secreta
rio de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, ANDRES AL
V ARADO PUERTO.-El Secretario de Estado en Jos Despachos de De
fensa Nacional y Seguridad Pública, RAUL GALO SOTO.-L& ~ 
taria de Estado en el Despacho de Educación Pública, TULA B. DE 
GUELL.-El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, RUBEN 
MONDRAGON C.-El Secretario de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Público, ELlO INESTROZA M. - El Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Comunicaciones y Transporte, ROBERTO 
CANTERO.-El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas 
y Urbanismo, JORGE AUGUSTO V ALLE.-EI Encargado de la Secre
taría de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
CARLOS PINEDA.-El Encargado de la Secretaria de Estado en 1.o11 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, ORLANDO PINEDA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, EDGARDO 
SEVILLA IDIAQUEZ". 

El presente Decreto entrara en vigencia desde el dla de su apro
bación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y uno días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1972'. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Públleo, 

Elio Ynestroza 111. 

DECRETO NUMERO 32 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 •-Ampliar las siguientes Asignaciones en el Presapuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

TITUW 4-03-1 

RELACIONES EXTERIORES ' 

Pro.gra.ma 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

SERVICIOS PERSONALES 

Tegucigalpa, D. c., 19 de mayo de 197J. 111 1 00900 Sueldos y Salarios Permanentes ............... .... L 
El Presidente Constitucional de la Repd- 118 12 01010 Gastos de Representación Embajada en 

'bHca. el Perú ................................................................ - .............. .. 4.500.00 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Julián Oaorto 

Flores e Isabel :Marad!aga, veclnoe de ChO· 

Pasa a la página N9 10 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 

23 29 01180 Viáticos y varios Gastos de Viaje ................. 5.000.00 

Suman· las Ampliaciones ............................................. =L===11=.ooo==·oo,;; 
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DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Actividad 01 

Renglón Código Descripción 

0045 000102 Embajador (Perú) (De L 1.750.00 a 
L 2.000.00 más durante 6 meses) L 1.500.00 

Artículo 2•--Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Genera.l 
de Egresos e Ingresos vigente : 

TITULO 4-0S-1 

RELACIONES EXTERIORES 

Prcgrarna 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomátloo 

Actividad 01 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 000900 Sueldos y Sa.larios Permanentes ....................... L 7.200.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

N• de 
Código Descripción Puesto Mensual 

Total 6 
Meses 

000103 Secretario y Cónsul General 1 L 1.200 L 7.200.00 

Suman las Ampliaciones y Creaciones L 18.200.00 

Artículo 3•-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se trans
fieren de las siguientes Asignaciones del Presupuesto Genera.l de Egre
sos e Ingresos vigente: 

TITULO 4-0S-1 

RELACIONES EXTERIORES 

l'rogra.ma1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Actividad 01 

Renglón Código Descripción Total 

0004 

0007 
0008 

0011 

0029 

0045 

0049 

000106 

00012 
000103 

Ministro Consejero y Delegado Alterno a 
la Organización de Estados Americanos L 
Agregado 
Oficinista 

Eshulos Unidos Mexicanos 

000103 Asesor Económico 

000107 

Nicaragua 

Asesor Económico 

Perú 

·················•·······•························•·•• 

000102 Embajador ........................................................... 

ArgenUna 

7.600.00 
1.800.00 

800.00 

2.000.00 

2.000.00 

3.500.00 

000102 Embajador .......................................................................... 500.00 
Tota.l ................................................................... -.............. L 18.200.00 

Pasa a la pagina N9 fl 
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Iuteca, Choluteca, previo entero de ... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Mlniaterto de Hacienda y Crédito PúbU~ 
co deaigne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deapacnoa 
dt Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z11Dlp A. 

Acuerdo N° 1105 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 197:1. 

El Presidente Constitucional de la RepQ. 
;,uca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ralph Chas

linúng Y Zoila Isabel Chinchilla, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU~ 
co designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los nespa. 
ehoa de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo Z6Diga A. 

Acuerdo W 1106 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
ptlbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a Ovidio Pine
da H. y Célea Rosa Mejfa, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previú entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis· 
terto de Hacienda y Crédito Público deslg· 
ne.--comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec:retarto de Estado en los Deapa· 
chos de Gobemación y Justicia, 

Bkludo Z6alga A. 

Acuerdo N° 1107 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Lisandro Adal

berto Sauceda S. y Luz Isabel Torres, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempi.ras, en la otlclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédlte 
Público deslgne.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa• 
choa 4e Gobemacl6n y J1111Ucla, 

Rl<anto Z6Diga A. 



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE AGOSTO DE 1972 11 

Acuerdo N' 1108 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gtbran B. 
Lozano y Gladya Monteilh Rivera, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 1109 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O
pdbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Moisés Enri
que Alemán e Isolina Ca$co, vecinos de 
Tela, Atlántida, previo ente:ro de (L 10.00) 
diez leínpiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito PúblicO deslg
ne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobemación y Justicia, 

Rleardo Z6Dip A. 

Acuerdo NoJ 1110 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Hum
berta Mtdence y Ana Ofelia Perdomo, ve~ 
cinos de Teguciaglpa, D. C., previo ente~ 
ro de ( L 10.00) diez lempiras, en 1¡¡. oficlna. 
que el Ministerio d.e Hacienda y Crédit? 
Público designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N' 1111 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bit ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Tullo Anlbal 
Pineda Escoto y Eva Isabel Zúntga M., 
vecinos de Teguci~alpa, D. C.. urevto en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

Viene de la página N9 10 
Artículo 4··-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 

aprobación. 

""-"'ó"ado im la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso N aciana!, a los veintidós días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1112 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re• 
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Albert Wood
row Newell y Marta Eufemia Balblna 
Mendoza, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
rhos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N" 1113 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd• 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dtsoensar la publicación de edictos 1)ar8 

contraer matrimonio civil, a Francl8co 
Allen v Rose Marv Allen, vecinos de Roa
t~n. Jql<>s rle la Bqhfl::t. previo entero de 
(L 10 00) die,.; lemni~B. en la offclnR nue 
el )lfl'li~terlo l"'e HAr.tenda. y Crfdtto Pdbl!
co I"'P.Ai~e.--Comun1m1ese. 

RAMON E. MtTJZ 

1M q,.,._t~"'n rlP ~!'lh An PT1 los Despa
..,.,o~ ff1111 r,..ohet'T\1H~Mn V .Tnstf~la, 

Rleardo Z6Dip A. 

Ello Ynestroza M. 

Acuerdo N° 1114 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Salvador Ar
noldo Dominguez e Iris Clarisa Sierra, 
vecinos de Goascorán, Valle, previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pllblico designe.--comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 

t"hOII de Gobe mact6n y Justicia. 

Ricardo -... A. 

Acuerdo N° 1115 

Tegucigalpa, D. c .. 20 de mayo de 19'/2. 

El Presidente COnstitucional de la RepG· 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel de 
Jesús Matute y Natividad Mejia H., vecl· 
nos de La Paz, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO:~ 

blico designe.-Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N° 1116 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, a David Paz 
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Pu y Amada Paz y Paz, '•ec1nos de Co
linas, Santa Bárbara, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la Oficina que 
el MlDJ.steriQ de Hacienda y Crédito l?úbll
oo dH!gne.-ComunJqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en loo Despa
._ do Gobemaclón y .Juotlcla, 

Acuerdo N• 1117 

Tosucfgalpa, D. c., 20 de mayo de 1972. 

El Preal.dente CoruJtituctonal de la Re
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonJo civil. a SantJago Ri
vera y Juana Antonia Lanza, vecino& de 
:Heambar, Comayagua, previo entero de 
(L 10.()0) diez lemptraa, en la oficina que 
el MinJsterlo de Hacienda y Crédito PtlbU
{'() deslgne.------comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretario de Estado en los Desplt· 
cboe de Cebemnción y Justicia. 

Bkardn Ztintp A. 

Acuerdo W 1118 

Teguelgalpa. D. C., llO de mayo de 111'12. 

El Preoldente Oonatltuclonel de la Re)lll· 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubilcacl6n de e<llctoe para 
contraer matrimonio civil, a Bultrano de 
Aquino Lópet< y MaJ1a Juana ~ 
vectnoa de San A ntpnto, tnUbUcA. pnvlo 
entero de CL 10.00) diez lemplru. oa la 
oficina que el Jllnlaterlo de Ha....,de Y 
Crédito Pdblléo ~.---Com~. 

RAJION 111. CRUS 

El Secretario de Eatado en loll Deopa· 
ehoe de Go-ekiD y .Juotlcla. 

.......... A. 

Acuwdo N' 1119 

Tocuellr&.llJ&. D. c .. llO de mayo de 1972. 

El ~te Oonatltudonal de la llepe
bllea. 

ACUIIRDA: 

DVmensar ln .,uhUcaclón de edJctos para 
contraer matrimonio civil, a Adalberto Silva 

Q. e Inna Deelré Pastor Melg!tem, veclnoar 
de San Lorenzo, Valle, previo entero de 
{L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el MinJsterio de llaclenda y Crédito Pllbli
co designe.--ComunJquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

El Secretario de Estado en los Desp11~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcardo ZAnlga A. 

Acuerdo NQ 1120 

Tegucigalpa, D, C., 20 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 

pllbUca1 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonto civil, a Jorge Alberto 
Reyes y Reina Isabel Vall~lllo A., vecill08 
d~ Tegucigalpa, D. c., prevto entero de . 
(L 10.00) diez lemplras, en la Oficina que 
el Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
bllco deslgne.--Comuntqueae. 

R.UION lll. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
choa de Gobernación y Juattcta, 

Acuerdo N' 1121 

Tegucigalpa. D. C., llO de ma)'9 de 111'12. 

El Pluldente Oonotltuclonel de la Re)lll
bttea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Luil!l Napoleón 
Tr-ejo y Maria Isabel Pérez F., vecinos de 
Tegucigalpa. D. C., previo entero de . 
( L 10.00 l diez lempf.ras, en la oncina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
bltco destgne.---Comuntques. 

RAJION E. CRUZ 

El llecretar!o de Eotado en loa ~
choa de Gobernación y Juaticta, 

Acuerdo N' 1122 

'l'IICUelgalpa. D. ~.. llO de liii&J'O dlt 197:1. 

El Preoldente Oonatltuclonal de la Rapé
bib. 

ACVIIIItDA.: 

D1apenaar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio ~ivil, a Hugo Castro 
Sierra y Eli>abeth ZWtiga Fonoeca, veclnoo 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de ... ~ 

( L 10.00) diez letnpiras, en la oficina que 

el M'lntsterio de Hacienda y Crédito Pú

blico desJgne.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa

•- de Gobernación y .JuoUcla, 

Ricardo Z6Dlga A .. 

Acuerdo N" 1123 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-o 
pübHea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José de Je
sús Alvarez y Blanca Iracema Berrios. ve
cinos de Tegucigalpa. D. c .. previo entero 
de (L 10.00) di~ lempiras, en la oftclna 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos Talleres deben clti 

"r a nombre del Director Ti. 

pogra6a Nacional. 

LA DIRECCIOH. 

que el Mtniaterto de Hacienda y Crédito P6-
bltco th!mgne.-comuftlqllfllle. 

RAKON 111. CRlJII 

El Secretario de Eotado en lao n.p... 
cbo. de Gobemacl6n y Juotlcla, 

--....A. 
Acue.rdo N# ua. 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de mayo de 1972. 

El Preoidente r.onstltuclonel de la Re
pllbllea. 

ACUERDA: 

Dlspensar la pubHcactón de edle'- ,...a 
cont.-aet' matrimonio civil, a Juan Pablo 
Herná.ndez Médina y Miria m Llt:..rtad F. 
Sánchn;. vecinos de Tegucigalpa, D. C .. 

previo entuo de !L 10.00) dieolleonpiraa. en 

la oficlna que el Ministerio de Jladenda 
y Cridlt.o Pdbllco -gne.-()om~ 

R.UION 111. CRlJII 

El Secretario de Eotado en lao n..p¡
choe de Gobemaclón y .Juotlcla, 

--..A. 

Tegucigalpa, D .C., 22 de mayo de 111'12. 

El Preoldente Conotltuclonal de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Ferná.Ju:lo Sinchea 
Rlos, Oonductor de Automóvllell I 011 la 

Oficina del Secretario. en euotltuclón del 

ciudadano Raill. Escoto Servellón. 

EJ nombrado devengará el salario m.éXi· 
mo correspondiente a Ia Esca.bi. de Sa· 
lario N" 01, a partir del primero de junio· 
próximo. - COmunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación Y Justicia, 

Ricardo Zdulp A. 
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